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9.2  Presentación de los aspectos Normativos y Presupuestales y 

Programas previstos tanto en el PEF-2007 como en el Decreto de 
Austeridad y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento 
publicados en el DOF el 4 y 29 de Diciembre de 2006. 

 
Acciones en Materia de Telefonía Celular y Radiocomunicación 

 
Con el fin atender lo establecido en el numeral 11 de los Lineamientos que regulan 
las cuotas de telefonía celular en las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero del 
presente año, se informa a esta H. Junta de Gobierno que el Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica ha realizado las siguientes acciones: 
 

- Con fecha 13 de febrero de 2007, mediante memorando No. DAF/015/2007 el 
Director de Administración y Finanzas estableció las Cuotas de Telefonía 
Celular y Radiolocalización mensuales para el ejercicio 2007, mismas que dio a 
conocer a las áreas responsables, quedando de la siguiente manera: 

 
TELEFONIA CELULAR 

Cargo Monto autorizado 
Director General $1,650.00* 
Coordinador General del Py. GTM $1,500.00* 
Director de Investigación $1,500.00* 
Director de Desarrollo Tecnológico $1,500.00* 
Director de Administración y Finanzas $1,500.00* 
Director de Formación Académica $1,500.00* 

 
* Incluye el Impuesto al Valor Agregado  
 

RADIOCOMUNICACIÓN 

Área Responsable Número de equipos Importe 
máximo  por 

equipo 
 base Móvil 
Dirección General 1 3 $   500.00*
Dirección de Investigación 1 3 $   750.00*
Dirección de Administración y 
Finanzas 

2 4 $   450.00*

Mantenimiento  1 $1,000.00*
GTM Sitio 1 1 $1,500.00*
GTM Oficina Central 1 3 $   550.00*
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* Incluye el Impuesto al Valor Agregado  
 
- Con fecha 22 de febrero de 2007, mediante oficio No. DAF/039/2007, la 

Dirección de Administración y Finanzas, se envió a la Secretaría de la Función 
Pública, la relación de contratos vigentes que tiene el INAOE con las 
compañías de los servicios de telefonía celular y radiocomunicación. 

 
- Asimismo, se informa que el INAOE ha realizado reducción de costos de planes 

tanto de telefonía celular como de radiocomunicación.  


